
o
 

r
 

Abogado Miguel  Ángel  Roa Quintana 
Sub  Gerente de Verificación Domiciliaria y Procesamiento 

Gerencia de Registro Electoral  
REGISTRO NACIONAL  DE  IDENTIFICACIÓN Y ESTADO  CIVIL 

; 

A REALIZARSE EL 07  DE  JULIO  DEL  2019 

La Sub Gerencia de Verificación Domiciliaria y Procesamiento de la Gerencia de Registro Electoral  del RENIEC, COMUNICA a los CIUDADANOS comprendidos en el cuadro anexo, que habiéndose emitido en via de medida cautelar la Resolución N°  000007-2019/GRE/SGVDP/RENIEC  (Verificación 
de Domicilio) y la Resolución N°  000013-2019/GRE/SGVDP/RENIEC (Constatación de Domicilio), mediante las cuales se dispuso la restitución al domicil io inmediato anterior en el Padrón Electoral donde se encontraban registrados los mencionados ciudadanos, en el marco del  proceso de 
Elecciones Municipales Complementarias 2019, a realizarse el  domingo 07 de Julio del 2019, deberán acercarse a la oficina del  RENIEC más cercana a efectos de tramitar, previo pago de la tasa correspondiente, la rectificación del dato domicilio de sus respectivos DNI; de no cumpl irse con 
efectuar la actualización del  dato de domicilio, se procederá  con la respectiva Observación de las Inscripciones de DNI, en el  Registro Único de Identificación de las Personas Naturales (RUIPN). Del  mismo modo, podrán realizar sus consultas a la Central  de Atención al Cliente llamando a la 
línea 0800-11040, o acercarse a la Sede: Jr. Brigadier Pumacahue No. 1145-1149 - Jesús Marfa, o en J r. Salita -Rola lex Miroquesada) N°  398 - Lima. 
El trámite de rectificación de domicilio, no afecta el  padrón electoral  aprobado por la Resolución N°  0024.2019-ME del 18 de Marzo de 2019 para este proceso electoral. 
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!  02525406  
80189459   
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02537964 
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43619346 
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CIUDADANOS VERIFICADOS / FISCALIZADOS  
"TITULAR NO  RESIDE EN DOMICILIO  DECLARADO'  O "DIRECCIÓN  DECLARADA  NO  EXISTE"  
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NILTON  
LEONCIO   
ELENA  
JAVIER  
AURORA  

1 ELENA  
RAUL ALEJANDRO   
MARCOS 	 
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LUIS ALBERTO 
;.; JAVIER  LEONCIO 	

---* 1 

LEONIDAS 
RODOLFO   
EMILIANO  
ROBEN ABAD  

NOMBRES  

MAURICIO   
I _,11.1&NA 

HUMBERTO  
I WILLIAMS CARLOS  

HILARLO  
SABINO  

I1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

M
1

1
1

1
1

0
I1

1
1

§
 

DISTRITO  DONDE SE REALIZÓ  LA VERIFICACION/FISCALIZACION 
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ALTO INAMBARI 

_ALTO INAMBARI
ALTO  INAMBARI  
ALTO  INAMBARI  

ALTO  INAMBARI  
ALTO  INAMBARI   
ALTO  INAMBARI  
ALTO INAMBARI  
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ALTO INAMBARI  
AM)  INAMBARI  
ALTO  INAMBARI  
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SIN DOMICILIO  EN PADRÓN ELECTORAL  ANTERIOR VÁLIDO, DOMICILIO  A  OBSERVAR  

SIN DOMICILIO EN PADRÓN  ELECTORAL ANTERIOR VALIDO, DOMICILIO A OBSERVAR  
SIN  DOMICILIO EN PADRÓN ELECTORAL ANTERIORVÁLICTO, DOMICILIO A OBSERVAR  

SIN DOMIOLIO EN PADRÓN ELECTORAL ANTERIOWISCO, DOMICOO  A  OBSERVAR   
94 DOMICILIO EN  PADRÓN  ELECTORAL ANTERIOR  VALIDÓ DOMICILIO A OBSERVAR   
SIN DOMICILIO  EN PADRÓN ELECTORAL ANTERIOR VALIDO, DOMICILIO A OBSERVAR  
SIN DOMCIUONADREN  ELECTORAL ANTERIOR VALIDO, DOMICILIO A OBSERVAR  
SIN  DOMICILIO EN PADRÓN ELECTORAL ANTERIOR VALIDO, DOMICILIO A OBSERVAR 

SIN DOMICILIO EN PADRÓN  ELECTORAL ANTERIOR  VALIDO, DOMICILIO A OBSERVAR   
SIN DMLIO   EN PADRÓN  ELECTORAL ANTERIOR  VÁLIDO, DOMICILIO  A  OBSERVAR  

SIN DOMICILIO EN PADRÓN ELECTORAL ANTERIOR VAUDO  DOMICILIO  A  OBSERVAR   
SIN DOMICILIO EN PADRÓN  ELECTORAL ANTERIOR VALIDO DOMICIUO A OBSERVAR  
SIN DOMICILIO  EN PADRÓN ELECTORAL ANTERIOR VALIDO,DOMICILIO A  OBSERVAR   
SIN DOMICILIO  EN  PADRÓN ELECTORAL ANTERIOR VAUCO, DOMICIUO  A  OBSERVAR  
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DISTRITO A DONDE  CIUDADANO HA SIDO  RESTITUIDO  
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SAN JUAN DEL ORO   
JULIACA  
SAN JUAN DEL ORO   

110  A OBSERVAR  

DIMITO 

SANDIA  
I 	JULIACA  
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